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Fusagasugá, 2020-09-02 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Subsanación a la evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de 
la invitación No. 018 de 2020 cuyo objeto es: “CONVENIO ACADÉMICO PARA LA 
DOCENCIA, FORMACIÓN, Y APRENDIZAJE QUE PERMITA LA CONECTIVIDAD 
MÓVIL DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EN 
EL IIPA 2020, QUE RESULTEN BENEFICIADOS CONFORME A LOS 
RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN LA PÁGINA DE LA 
UNIVERSIDAD, COMO MEDIDA DE APOYO ANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID-19 Y EL CONSECUENTE 
CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN RELACIÓN 
CON EL USO DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD MÓVIL.” 

 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar las subsanaciones a la evaluación jurídica 
realizada a las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia así: 
 

1. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP  NIT. 830.122.566-1 
 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2010; la ley 1471 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A  

ANEXOS 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

N/A 
 

X 
 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: Las subsanaciones solicitadas y presentadas por COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA ESP NIT. 830.122.566-1 CUMPLE con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 018 – 2020. 
 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 
 

2. COLOMBIA MOVIL SA ESP NIT. 830.114.921-1 
 

 

 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA: Las subsanaciones solicitadas y presentadas por COLOMBIA 
MOVIL SA ESP NIT. 830.114.921-1 CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los 
términos de referencia de la presente Invitación No. 018 – 2020. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 
La Dirección Jurídica, luego de verificadas las subsanaciones a la evaluación jurídica y de 
acuerdo a las propuestas presentadas en la Invitación Pública No. 18 de 2020, emite el 
siguiente resultado resumen: 

 

N° PROPONENTE RESULTADO  

1 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP HABILITADA 

2 COLOMBIA MOVIL SA ESP NIT. 830.114.921-1 HABILITADA 
 

Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2010; la ley 1471 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

X 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A  
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  

Director Jurídico 
 
 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  
                Laura Palacios Castillo 

              
11-46.8 
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